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N.° 1408. LUNES 24 DE SETIEMBRE DE 1838. DIEZ CUARTOS*

S. M. la R e i n a ,  s u  augusta Madre l a  R e i n a  G o b e r n a -  J 
d o r a  y la Serma. Sra. Infanta Doña María* Luisa Fernan
da , continúan en esta corte sin novedad en su importante 

salud.

ACTAS DEL GOBIERNO.
P  . ' ■■■ - =   -  -  ' ■    - ■  ¿

M INISTERIO DE HACIENDA.

Tercera sección*=.C¿rcular.
S. M. la Reina Gobernadora, en cuya Real considera

ción he puesto el estado en que se halla en todo el reino 
el repartimiento de la contribución extraordinaria de 
guerra en los tres ramos de territorial, industrial y de 
consumos , al paso que ha visto con particular aprecio el 
celo con que muchas diputaciones provinciales desempe
ñaron sin tardanza las funciones que les atribuye la ley 
de 30 de Junio último, ha fijado su soberana atención en 
la lentitud que experimentó en algunas provincias el se
ñalamiento de los cupos con que debe concurrir cada une 
de los pueblos de que se componen. Esta demora, prolon
gando el término de la recaudación, deja indefinidamen
te sin efecto la mencionada ley, á pesar de haberse pro
puesto la misma el remedio de necesidades urgentísimas 
del tesoro público; y el Gobierno, de sus resultas, se ve pri
vado de aquellos recursos con que no puede dejar de con
tar para hacer frente á ellas. Teniendo S. M. presente es
tas justas consideraciones, se ha servido mandar lo si
guiente:

1.° Los intendentes de las provincias donde se hallen 
los repartimientos sin hacer en todo ó en parte, mani. 
festarán á las diputaciones provinciales la necesidad de 
que procedan sin levantar mano á la práctica de las ope
raciones que les comete la referida ley, sin que á pretex
to de consultas ó reclamaciones hechas ó por hacer, se 
detengan las mismas operaciones, ni en su tiempo las de 
cobranza.

2.° Aunque S. M. espera que las diputaciones provin
ciales que se hallen en este caso seguirán el noble ejem
plo que les dieron las demas, realizando brevísimamente 
tan importante servicio, si aparece que no le tienen eva
cuado á los diez dias de recibida la excitación de que tra
ta el artículo amerioí’ , los intendentes, con presencia de 
los datos ya reunidos, y de los que obren en las oficinas, 
procederán á señalar los cupos que por cada uno de los 
tres conceptos indicados deban corresponder á los pueblos 
de la demarcación de cada provincia, y la parte corres
pondiente á los que por la última división territorial se 
agregaron á las limítrofes, conforme á las prevenciones 
contenidas en la citada ley.

3.° Los intendentes que no procedan con la mayor efi
cacia en todo lo relativo á este impuesto, incurrirán en el 
Real desagrado, y se verán privados de la consideración 
que S. M. se digna dispensar á los que han acreditado y 
acreditaren en adelante la actividad indispensable.

R El dia 10 , 20 y ultimo de cada mes darán parte 
los intendentes á la dirección general de Rentas provin
ciales del estado en que las operaciones relativas á esta 
contribución se encuentren en cada provincia, y de lo que 
se vaya recaudando en ellas, siguiendo con dicha direc
ción una correspondencia activa en todo lo relativo á este 
negocio según reclaman su importancia y urgencia.

ó.° La citada dirección redactará un modelo de estos 
partes de decena, que circulará sin tardanza á los inten
dentes, para que los formen con sujeción á él; y remitirá

al Ministerio en los propios dias 10 , 20 y último de cada 
mes una relación demostrativa del que tengan las opera
ciones y cobranza de la contribución en todo el reino.

De orden de S. M. lo comunico á Y. S. para su inte
ligencia y exacto cumplimiento. Dios guarde á Y. S. mu
chos años. Madrid 21 de Setiembre de 1838. =  Montevír- 
gen.=Sr. intendente de....

DIRECCION GENERAL DE RENTAS PROVINCIALES.

Estado d e  las p rov in cia s en  que s e  han ce leb rad o  los r e 
partim ien tos d e la contribución extraordinaria d e gu erra  
según  las noticias recib ida s hasta e l  dia d e  a y e r  en  esta  
d ir e c c ió n , con  expresión  d e  las f e c h a s  en  que s e  pu 
b licaron .

REPARTIMIENTO SOBRE

Riqueza te r r i to -  Riqueza indus-
P ro v in c ia s .  r ial y  pecuaria. Consumos. trial.

Albacete. . En 21 de A g . . En id   No consta. . .
Alicante. . No consta  En 29 de Ju l .  No consta. . .
A lmería . . En 14 de A g . . En 18 de i d . . .  En I 4 de id.
B ada joz . . .  En 51 de J a l . .  En 16 de Ag . No co n s ta . . .
Cáceres. . . En 10 de A g . . En id ....................  En 20  de id.
Cádiz. . * . No consta  En 25 de A g . No consta. . .
Córdoba. . En 18 de A g . . En id   No consta . . .
Granada. . En 15 de A g . . No consta. . . .  Idem...................
J aén   En 10 de S e t . . .  En 12 de i d . . .  No co ns ta . . .
León  No consta  En 1.° de Set. No consta . . .
L u go   No consta . . . . .  En 19 de A g . . No consta . . .
Salamanca. No consta  En 8 de A g . . .  En 18 de id.
T o le d o . . . .  En 9  de A g . . .  En 12 de i d . . .  No co n s ta . . .
Valladolid . En 25 de A g . . En 9 de i d . . , .  En 28 de id.
Zamora. . .  En 28  de A g . . En 25 de i d . . .  No consta. . .
Z aragoza . . En 1.° de S e t . . En id   En id  #

M adrid  25 de Setiembre de 1858.=Manuel González Brabo*

S. M. la  Reina Gobernadora se ha servido nombrar gene
ral en gefe del ejército del centro y  capitán general de los d is
tritos de Aragón y  Valencia al  mariscal de campo D. A nto 
nio Yan-Malen .

Igualmente ha tenido á bien S. M . nombrar capitán gene
ral de Castilla la V ie ja  al mariscal de campo D. Ramón M a 
ría N arvaez ,  y  segundo cabo de la misma provincia al de la 
propia clase D. José M aría  Colubi.

También se ha d ignado S. M. nombrar comandante general 
de las provincias de C iudad-Rea l y  Toledo al mariscal de cam
po D. A gust ín  Nogueras.

El gefe político de Logroño participa al ministerio de la 
Gobernación, con algunos pormenores, la acción del general 
A la ix  del modo siguiente. Dicho general se hallaba solo con 
seis batallones y  cuatro escuadrones por haberse separado de él 
el general León para unirse al conde de Luchana. Hallándose 
con solo estas fuerzas al frente del enemigo, que habia pasado 
el A rga  por Belascoain sin descubrir la gran superioridad de 
las su y a s ,  y  después de haber tomado las posiciones de L ega r -  
da para comenzar á operar sobre é l ,  se vio atacado de impro
viso por 12 batallones facciosos y  por una fuerza de caballería 
igualmente superior á la suya.

Sin embargo de que el terreno donde se verificó el encuen
t ro ,  que fue el de las cordilleras de la venta del Perdón, poco 
distantes de L e g a rd a , no permitió obrar el arma de caballería, 
nuestras tropas , cargadas por una fuerza dupla de infantería 
facciosa, tuvieron que retirarse , abandonando las posiciones 
anteriormente tomadas, á Puente la R e in a ,  en donde perma
necían el 2 í ,  fecha del parte.

No se dan en este mas pormenores acerca de la pérdida que 
haya  habido de una ni otra parte , infiriéndose solo de su con
texto , y  aun de la proximidad del punto donde nuestras tropas 
suspendieron la retirada , que su pérdida no habia sido de con
sideración. Puente la Reina dista media legua de Legarda. El 
general A la ix  por efecto de su arrojo fue herido , sin que le 
impidiese este accidente dejar el mando de su división en Puen
te la Reina.

REDACCION DE LA GACETA,

NOTICIAS EXTRANGERAS.
MEJICO.

MINISTERIO DE GUERRA Y  M ARIN A.

Excmo. Sr. 2 A la hora de salir de esta capital para Duran-

go el correo o rd inar io , llegó el de Sonora , y  por él me dice con 
fecha de 16 del corriente desde la vil la  de San Miguel de Hor- 
casitas el gobernador constitucional de aquel departamento Don 
Miguel María Candara lo que s igue :

Gobierno departamental de Sonora.—Excmo. S r . : Abruma
dos los desgraciados pueblos sonorenses de los males que han re
sentido en los aciagos dias que han manejado las riendas del 
gobierno los agentes de la facción , que proclamando principios 
generales lanzaron de su asiento al que tiene el honor de d ir ig i r  
á Y. E. por esta vez sus líneas, dándole la noticia documentada 
de haberse declarado por restitución del orden nacional esta vi
lla con otros varios pueblos en los términos que se manifiesta 
por sus actas.

El que habla , no pudiendo desoír los clamores de los que Jo 
proclaman, y  porque asi me lo demanda mi deber, la razón y  
la justicia , rae he puesto á la cabeza de mas de 500 hombres 
para resistir al encargado del Gobierno D. Leonardo Escalante, 
principal agente de la revolución del régimen central que tiene 
adoptada la generalidad de la nación.

Los amagos intentados por la Francia al pais que nos viera 
nacer , serviría de dique á todo buen mejicano; pero por una 
fata lidad inconcebible, Sonora, como todos los paises del mun
do , produce hombres que separaTidose de los sentimientos que 
animan á la genera l idad, solo obran con miras privadas para 
elevar su engrandecimiento sobre las ruinas de su patria.

Como la pesada carga que sobre mí g rav ita  y  las circuns
tancias que me rodean no me permiten dar á V. E. una noti
cia minuciosa de estos y  otros acontecimientos, solo le hago 
una reseña, dejando aquella para cuando el desarrollo de cosas 
y  el tiempo me lo permitan ; asegurando á Y . E. que desde hoy 
sostendré á todo trance la Carta y  leyes constitucionales que se 
han desconocido en este departamento por la seducción de una 
facción.

El que suscribe protesta á Y. E. las mas sinceras considera
ciones de aprecio.

Me apresuro á poner en noticia de Y. E. este plausible acon
tecimiento, para su conocimiento y  el del Excmo. Sr. Presiden
t e ,  no acompañando copia de los documentos que se citan ; pe
ro lo ejecutaré en el s igu ien te ,  asegurando á Y. E. que por mi 
parte se facil itarán al Sr. Gándara los auxilios que me pida y 
esten en ini arbitrio.

Reitero á Y. E. las sinceras protestas de mi alta considera
ción y  respeto.

Dios y  libertad. Chuhuahua M ayo  29 de 1838.=:Siinon 
Elias.—Excmo. Sr. Ministro de Guerra.

El presidente de la república mejicana á los habitantes de 
e l la ,  sabed: Que en virt id de la autorización concedida al Go
bierno por el Congreso nacional en decreto de 17 del corriente, 
he tenido á bien dec la rar :

1.° Queda abierto para el comercio extrangero el puerto de 
Tecoluta en el seno Mejicano.

2.° Esta disposición comenzará á tener efecto desde el 15 de 
Jun io  próximo venidero.

5.° La receptoría marítima que ha de establecerse en dicho 
punto, conforme al mismo decreto, dependerá de la aduana 
marítima de Veracruz.

Por tanto , mando &c. Palacio del Gobierno nacional en 
Méjico á 50 de M ayo  de 1858.—Anastasio Bustamante.—A 
D. Manuel Eduardo de Gorostiza.

Y  lo comunico á Y. E. para su inte ligencia y  efectos cor
respondientes.

Y  para que llegue á noticia de todos, mando &c. Dado en 
Méjico á 12 de Jun io  de 1858.—Agustín Vicente de E gu ía .— 
Luis G. de C h áva r r i ,  secretario.

CHIAPA.

Comandancia general del departamento de Oa jaca.zzPor ex
traordinario acabado de llegar de Zanatepec d ir ig ido por el te
niente coronel José de Jesús Maldonado gefe de la sección au 
xil iar  del departamento de C h iapas ,  se han recibido comuni
caciones de dicho gefe remitiendo otras de los Sres. comandan
te general D. José María Sandoval y  coronel D. Ignacio B a r -  
berena, de las que se inserta la siguiente :

Primera sección de operaciones.nCon esta fecha digo al Ex
celentísimo gobernador y comandante general del departamento 
lo que á la letra copio.

Excmo. Sr. : Hoy ha afianzado la t ranquilidad el departa
mento de las Chiapas por el heroísmo con que se han condu
cido en este dia los Sres. oficiales y tropa que tengo el honor de 
mandar. Como á las cinco de la mañana emprendí mi marcha 
del rancho de Liévano para esta ciudad , y  y a  bajando por el 
cerro de Copolla como á las ocho y media de la mañana , v i con 
el anteojo que los enemigos tenían coronado el cuartel con tro
pas lo mismo que la parroquia , avenida del camino principal y  
punto de S. Roque; en el momento di mis disposiciones, y  
después de cinco horas de fuego se logró tomar la plaza , y  el 
resultado de esta acción es el s iguiente : Gutiérrez, Y añes , A l -  
varez y  Sam paya ,  muertos, seguu los cadáveres qué se han re-



cogido hasta ahora :  Regules, Carriedo y M elendez , heridos, J 
ou unión  de 17 prisioneros raas, que aunque merecen la m u e r-  j 
te como traidores y disidentes del supremo Gobierno , los m an-  * 
tengo con vida por no m anchar con sangre hum ana este peque- 3 
ño t r i u n f o ,  y por 110 faltar  á los sentimientos de h um anidad  
que en tales casos deben tenerse: nuestra perdida es sensible 
porque hemos tenido muertos u n  sargento de Tehuantepec y 
dos soldados, un  tambor de Abasólo, un  cabo ,  tres soldados 
de Comitan ; heridos los oficiales de Abasólo, Olmedo y  Alma- 
raz y un sargento : de Jamiltepec un  sargento , un  cabo y cu a
tro soldados: de Tehuautepec tres cabos y seis soldados : y de 
caballería el capitán  D. Pedro Barroso con un golpe contuso de 
una bala en una  na lg a ,  un cabo y un  soldado. Siendo expues
to cuanto por ahora puedo decir á Y. E. por la prem ura del 
t i e m p o ,  reservándome para después da r  el parte detallado de 
todo.

Y  lo trascribo á Y . E. para su superior conocimiento y  sa
tisfacción.

Dios y libertad. T uxtla  Ju n io  8 de 1858.=Ignacio  Balbe- 
rena .nSr.  comandante general del departamento de Oajata.

Lo que de orden del Sr. comandante general se hace saber 
á los habitantes de este departamento.

Oajaca Ju n io  16 de 1858.=R. de M estre ,  secretario.
(Diario del Gobierno.)

F R A N C IA .

Paris 14  de Setiembre.

El general Bustam an te ,  presidente de la república mejica
n a , ha pronunciado en 50 de J u m o  , en el acto de cerrarse las 
Cortes, un discurso im p o rta n te ,  cuyo contexto literal es como 
sigue:

Señores, el término de vuestras sesiones que se verifica en 
este dia , está rodeado de circunstancias tan importautes para 
la república , como dignas del examen y de la atención de sus 
legisladores. O ra  examinéis la situación interior de la repúb l i 
ca ,0  bien sus relaciones exteriores, 110 podréis menos de reco
nocer en el período trascurrido desde el mes de Enero último, 
lo* favores y la protección que nos ha dispensado la Providen
cia para asegurar la paz y la gloria de Méjico entre las nacio
nes civilizadas. F ijad vuestras miradas en las circunstancias 
difíciles que nos rodean en este m om ento ,  en los numerosos 
embarazos de que hemos t r iu n fad o ,  y en la necesidad de una 
cooperación general y permanente para descubrir los males que 
de otra manera afligirían nuestro pais.

La tranquilidad se restablece , y  las hordas rebeldes que lo
graron perturbarla en algunos puntos del terr i tor io ,  han  sido 
dispersadas por las armas de la república , animándome la es
peranza de que los restos desaparecerán en breve , y quedará 
restablecida la seguridad de los caminos y de las poblaciones. 
Para los Representantes del pais debe ser un m anantial de sa
tisfacciones el que la rebelión h aya  *údo tan pronto sofocada, 
y la idea de que el buen espíritu del pueblo opone un obstáculo 
invencible al vértigo de sedición , es un motivo todavía mayor 
para felicitarse. Todos y cada uno deploran los males que la 
guerra civil ha causado , y el pueblo reclama por unanim idad  
el mantenim iento del orden y de la t ranqu il idad  como garantía 
de la prosperidad pública.

Si el orden no estuviere apoyado en bases sólidas, las con
testaciones suscitadas entre la república y el Gobierno francés 
atraerían  las maldiciones del pais sobre los sediciosos.

Nuestras relaciones amistosas con la Francia se hallan sus
pendidas ; sus fuerzas navales bloquean nuestros principales 
pue rtos ,  y cometen otros actos de hostilidad. El ultimátum 
del embajador francés es tan inadm isib le ,  como inalterables la 
dign idad  y el honor de la nación mejicana.

Asi las negociaciones se h an  complicado, y las dificultades 
h a n  llegado al ú lt im o extremo de una y otra p a r te ,  á pesar de 
los leales esfuerzos del Gobierno de la república y  sus intencio
nes de cortar estos altercados por medio de medidas honrosas 
para los dos países.

El Congreso, ins tru ido de las pretensiones del Gobierno 
francé? y de los graves perjuicios y ofensas que con sus hosti
lidades ha causado á la nación, no podrá menos de apreciar en 
su justo valor la conducta prudente  y d igna  que ha seguido el 
poder ejecutivo. Si el honor no fuese el mas noble ornato de 
un a  república libre, ó si una guerra entre dos Potencias am i
gas fuese menos perjudicial á nuestros intereses y á nuestra 
p rosper idad , el Gobierno podria haber adoptado una de aque
llas medidas extremadas que siempre ha procurado ev i ta r ;  pero 
vosotros, señores, estáis convencidos de las ventajas que p ro
duce el sistema de entereza y de moderación que ha atraído so
bre la república la estimación de que es digna por haber m an
ten ido sus relaciones pacificas con las Potencias extrangeras.

Las hostilidades cometidas por las fuerzas navales france
sas y el bloqueo de nuestros puertos,  h ab rían  autorizado las 
represalias mas severas de parte de la república ; pero , seño
res ,  desde que el Gobierno ha establecido sólidamente la na
ción , ha  preferido dar  pruebas de una moderación generosa 
para con el Gabinete f rancés,  con la esperanza de que este 
mismo Gabinete adoptaría  una  conducta que estuviese mas en 
a rm onía  con la d ign idad  y el Ínteres de los dos países.

Yo no puedo decir de una  manera positiva cuál será el re
sultado de tan  desagradable c o n t ien d a ; pero puedo asegurar,  
señores, que cualquiera que sea, siempre será conforme á lo que 
exige la dign idad de la nación mejicana. P ron ta  está á soste
ner en caso necesario una  guerra que no hemos provocado , y 
deseando se restablezca una paz honrosa entre Méjico y la F ra n 
c i a ,  la política que debemos seguir  en estas circunstancias no 
puede ser objeto de duda.

Sabéis, señores, que los Estados Unidos han  aceptado la 
mediación de una Potencia a m ig a ,  á propuesta del Gobierno, 
para restablecer entre los dos paises la amistad y  la arm onía,  
tan  desgraciadamente interrumpidas. Si he lamentado por uua 
parte el estado deplorable de nuestras relaciones, por otra no 
he  dudado nunca que este Gabinete deje de cooperar á que ten
ga efecto un acomodamiento justo y racional en vista de los 
sentimientos filantrópicos que existen entre Méjico y los Estados 
Unidos. N o  pretendo yo renovar las quejas recíprocas que se 
h a n  p rodu c ido ,  sino de hacer presente que ambos Gobiernos 
se ocupan seriamente en un acomodamiento definitivo y  satis
fa c to r io ,  con el cual se olvidarán las diferencias que han com

prometido la paz con nuestros vecinos. L a  ley de neutra lidad  
aprobada ú l t im am ente por las dos Cámaras del Congreso ame
rican o ,  y  las seguridades dadas al embajador nu es tro ,  deben 
considerarse como una ga ran tía  de la sinceridad de sus in te n 
ciones.

Las relaciones amistosas de la república con las otras P o
tencias europeas y americanas se h an  extendido hasta la B élg i
ca y  hasta el nuevo Estado del Ecuador. Sus Gobiernos nos h an  
enviado plenipotenciarios con plenos poderes con el fin de en ta
blar negociaciones d ir ig idas  á dar m ayor impulso á los nego
cios mercantiles con nuestro pais. El Gobierno de la república 
los recibirá con la atención que merecen por las ventajas que 
nos acarreará la extensión de nuestras relaciones con el ex tran -  
gero.

Me es sumamente sensible no poderos an unc ia r  la a p e r tu 
ra de la campaña con Tejas: vuestra prudencia os h a rá  juzgar  
de la imposibilidad en que el Gobierno se ha encontrado para 
vencer todas las dificultades que presenta este asunto. Feliz
mente todas ellas dependen de circunstancias accidentales que 
al fin desaparecerán , y dejarán al Gobierno en libertad de 
emplear sus recursos y su poder para  restablecer la in teg r i 
dad de su territorio.

L a paralización del comercio e x t ran g ero , au nque  h a y a  da 
do un golpe mortal  á todas las ramificaciones d^l terr i tor io ,  
ha hecho patente I03 recursos interiores de la nación , y  la ne
cesidad de que se adopte un  sistema de negocios interiores 
destinado á asegurar el servicio público. El trabajo de tan to  
mérito de la C ám ara  podrá poner un térm ino á los apuros en 
que se encuentra el tesoro. Üno de los primeros objetos de 
vuestros cuidados debería ser el de remediar tan pronto  co
mo os sea posible estos inconvenientes.

N o  debo pasar en silencio las privaciones que la m ayor 
parte de los oficiales y de las tropas han soportado con la pa
ciencia ejemplar d igna  de' verdaderos republicanos. Estos va 
lientes barian  en caso necesario aun  mayores sacrificios; pero 
importa sobremanera que el Gobierno y el Congreso atiendan 
á estos fieles servidores de la patria. Organizado el e jérc ito ,  la 
policía y el sistema de la administración in te r io r ,  nada podrá 
en adelante tras tornar  los cimientos de la felicidad pública.
El carácter nacional que en diferentes crisis políticas se ha des
arrollado con tan ta  nobleza , será el primer móvil de los fe
cundos elementos de este suelo privilegiado y  de la prosperi
dad general.

Nuestras querellas con el extrangero se te rm inarán  honorí-  
f icam ente jó  proporcionarán nuevos motivos que empeñen á la 
república á perseverar en su resolución de defender sus dere
chos nacionales. Señores, vosotros sois los mas firmes apoyos de 
la p a t r i a ,  y sin dud a  vuestras tareas legislativas en la sesión 
próxima lograrán el objeto importante del pacto constitucional.
N o perdáis pues de vista los deberes importantes y m u l t ip l i 
cados del poder ejecutivo , y continuad ayudándole con vues
tra  adhesión,  y  por medio de una confianza sin límites.

Noticias de Suiza.

El gran Consejo de uno de los cantones mas im p o rta n te s , el 
de Argovia , ha tomado ya su resolución sobre el asunto de la 
nota francesa del 1.° de Agosto. En la sesión del 7 de Setiem
bre fue cuando se trató  de este negocio. Pocas veces habían es
tado las tr ibunas  tan  llenas de un  público mas interesado en 
oir los debates.

Estos fueron m uy  animados y duraron  muchas horas. E n 
tre los oradores que han  defendido el proyecto de la mayoría ,  
es decir ,  que ha n  clamado por la adopción de las proposicio
nes de los Sres. M o n n ard  y R igaud  , se distinguieron p r in c i
palmente el célebre escritor y publicista Zschokke, y u n  a n 
ciano respetable, M r. B re n tan o ,  cuyas enérgicas palabras fue
ron colmadas de aplausos.

El resultado del escrutinio fue de 1(35 votos en favor de 
las proposiciones de la mayoría de la comisión del g ran  Con
se jo ; 55 solamente se p ronu ncia ron  por el dictámen de M M . 
Herzog y  Baldinger. Hé aqui el texto de la instrucción tal 
cual ha sido votada por la d ipu tac ión  de la Dieta.

" N o s  , el g ran  Consejo del cantón de Argovia , hace
mos saber, que sobre el inform e de nuestro pequeño Con
sejo , rela tivo á la demanda de expulsión del territorio suizo 
de Luis  Napoleón Bonaparte d ir ig ida  á la Confederación por 
el embajador de Franc ia  el 1.° de Agosto , hemos resuelto dar  
á nuestra d ipu tac ión  la instrucción siguien te:

»Siendo evidente^que desde 1852 Luis Napoleón Bonaparte 
ha recibido el derecho de ciudadanía en el cantón de T h u rg o -  
v i a , con arreglo á las formas constitucionales prescritas por la 
legislación de aquel pa is ,  lo cual está probado au ténticam ente ,  
la d ipu tación del cantón de Argovia se p ronu ncia rá  con fu e r 
za y energía coutra  las pretensiones de la F ra n c ia ,  como con
trarias  en alto grado al derecho de gentes respecto de la Suiza 
y de los tratados existentes. Y o t a r á ,  en consecuencia, ijue se 
deseche esta d em and a ,  defendiendo solemnemente los derechos 
de soberanía d e  cada uno de los Estados de la Confederación, 
asi como los que le aseguran la independencia nacional. Con
tr ibu irá  con todo su poder á conservar in tacta  la posición 
constitucional de la S u iz a ,  y  rechazará de la manera mas ab
soluta toda especie de intervención de u n  pais extrangero en 
los negocios de policía interior de la Confederación.

^D ecla ra rá  en consecuencia, que la Suiza sabrá siempre 
desempeñar los deberes que le impone el derecho de gentes con 
respecto á los Estados vecinos.’5

El Observador suizo del 11 de Setiembre anuncia  que se 
ha enviado una exposición á todos los oficiales de la Milicia 
de Ginebra para que la firmen todos los soldados ciudadanos de 
la Milicia de este cantón. E n  ella se notan  los pasajes si
guientes :

"A m ados  confederados : Por vuestra declaración unánim e 
de 22 de Agosto , 'en respuesta á la nota del ministro de Francia,  
habéis merecido bien de la patria .  Habéis probado que la resi
dencia de Luís .Napoleón , c iudadano del cantón de T h u rg o v ia ,  
desde 1852 110 era un foco de in tr igas  contra el Gobierno f ra n 
cés , corno pretendía el ministro de Francia  en dicha nota. H a
béis rehusado acceder á la demanda de aquel Gobierno. Y u es -  
tra respuesta fue la única que podia convenir  al honor y  á la 
d ign idad  de la Confederación.

Si esta hubiese dado oidos á semejante pretensión , no h u 
biera podido ser y a  considerada como una nación libre é i n 
dependiente. N o  dudéis que la g ran  m ayoría  de la nación su i

za aplaude vuestra generosa resolución; sí el Gobierno francés 
no quiere contentarse con la garantía  que le habéis dado, es por
que al mismo tiempo que este Gobierno nos da el t í tu lo de 
amigos y aliados , t ra ta  de hum il la r  á la S u iz a ,  y de dictarle 
leyes. El pueblo suizo no podria  someterse á tales pretensiones 
sin dejar de ser libre é independiente. Persistid en la enérgica 
resolución que habéis to m ad o ,  y  contad coa el apoyo de toda 
la nación suiza.”

Ginebra 8 de Setiembre. (Siguen las firmas de los gefes m i
litares.)

Esta exposición , añade el periódico su izo , se llenó de fir
mas en pocas horas. (Courrier francais.)

El Rey ha  recibido de las ciudades libres y  anseáticas de 
Brema , Lubeck y H am b u rgo  cartas de felicitación por el na
cimiento del conde de Paris. (Id.)

M r. de T ag e l ,  an t iguo  y  nuevo m in is tro  de H o lan d a ,  dio 
ayer una pequeña función  de bienvenida á sus colegas de d i 
plomacia que se hallan  ac tualmente en Paris. Es costumbre en 
semejantes casos convidar al M inis tro  de negocios extrangeros.

Se nos asegura sin embargo que el conde Molé no ha  asis
tido á esta reunión. (Journal de Paris.)

Se anuncia u n  próximo m ovimiento de t ropas ,  á conse
cuencia del cual se aum entará  la guarn ic ión  de León. Si los 
rumores que han corrido sobre este asunto no son falsos, este 
aum ento  de fuerzas en aquel pun to  no podrá ser mas que un  
principio de demostraciones contra la Suiza ,  puesto que la 
guarn ición es mas que suficiente para el servicio de la plaza 
y de los fuertes que la rodean. Sea de esto lo que sea, se da 
como cierta la noticia de la próxima salida para San Este
ban y  M ontbrion  de un batallón del 5 6 ,  que será reemplaza
do por tres del 5 i .  (Reparateur.)

Se decía ayer en muchas localidades del teatro que M r.  
Ju l io  J a n in  acaba de recibir la noticia oficial de que ha g ana
do en una lotería , á la que habia jugado dos billetes, du ran te  
el viaje que acaba de hacer á Italia con M r. D e m id o ff , la Imilla 
L azzerin i, una  de las mas bellas habitaciones de las cercanías 
de L u c a , m u y  frecuentada en la estación de los baños. Esta 
p rop iedad ,  r icamente am ueblada ,  está valuada en 5 Q§ escu
d o ,  y  produce de r e n ta ,  según d ic e n ,  600 Iuises.

(Courier francais.)

Nuestro  corrresponsal de A frica  nos escribe de C o n s tan t i -  
na con fecha 27 de Agosto lo s igu ien te :

El proyecto de una comunicación directa desde C onstanti
no al m ar por Estora ha  sido definitivamente aprobado. L a  
distancia que media entre ambos puntos es de 20 leguas. El 
campamento establecido en la actualidad en Oned-Sernendon, 
quedará permanente, y será el primer punto de etapa que con
tendrá siete leguas. Después de haber pasado las gargantas  de 
las montañas de los kabilas, á seis leguas del prim er cam pa
mento , se construirá un  campo atr incherado no distante de 
O uet-Safsa f  para  proteger la reunión de este camino con el de 
Bona. Desde dicho campam ento al de Estora solo se con tarán  
siete leguas. El an tiguo  camino de Bona á Constantina , que es 
mas de 4 O leguas, quedará abandonado. Todos los víveres y de
mas que se hallan reunidos en M ed jez-H am m ar se trasladarán  
al campam ento inm ediato  á la reunión del camino de Bona, 
conservándose únicamente Guelm a, en donde por su posición se 
puede m andar  á la provincia  de Bona y una  parte de la de 
Constantina. El nuevo camino llegará á Bona por el lago Fez- 
zara, y  desembocará en el puente de I l ip on a ,  dejando á la de
recha la l lanura de D reán .

El comandante de ingenieros en Constantina Niel ha  reco
nocido el terreno del campam ento en la reunión de los cam i
nos. L a  posición es m uy ventajosa,  y  h a y  leña en abundancia .
El O u e d -S a fsa f , que tiene u n  cauce tan  ancho como el del 
Loira  en in v ie rn o ,  está seco en el v e rano ;  mas h ay  una  fu en 
te m u y  abundante  á poca distancia del campamento. El pais 
está m uy  descubierto en todas las cercauías, y es imposible que 
los árabes puedan disputarnos el terreno. A  pesar de todo cree
mos encontrar resistencia por parte  de los k a b i la s ,q u e  son m u y  
celosos de su te r r i to r io ,  y  h a rá n  grandes esfuerzos por alejar
nos de él. Los kabilas no son nómadas como los árabes: cons
tru y e n  sus cabañas , rodean con empalizadas sus campamentos, 
son pueblos sedentarios, y tienen mas cariño al terreno que los 
árabes: no teniendo tiendas ni caballería , les es difícil m ud ar  
de te r r i to r io ,  y ademas las emigraciones les causan m ucha  re
pugnancia.

N o  hay  duda que en breve se t ranqu il izarán  de nuestra  
vecindad , si ven que sus habitaciones y propiedades son respe
tadas,  y si en la entrada del campamento se establecen merca
dos ,  con lo cual puedan habituarse á establecer relaciones amis
tosas con nosotros.

Los kabilas son au n  mas independientes que los árabes. Su 
xeque ejerce hasta  cierto punto au toridad sobre la t r i b u ;  pero 
su influencia no llega hasta el extremo de asociarla á sus afec
tos ú odios para con los habitantes. Es mas bien un  gefe a d 
m inis trativo  que político, y por eso muchas tribus que se h a n  
sometido, y cuyos xeques han recibido de nosotros en C ons tan-  
t in a  el burenes, cometen de lejos actos de hosti l idad que los 
xeques no pueden reprimir. P ara  sojuzgar enteramente á estos 
montañeses, convendría atraerse á sus morabitos que ejercen 
una gran  au toridad moral en tre  ellos. Y a  hemos conseguido 
atraer á nuestro partido á B o u - H a d ja r ,  el mas famoso entre 
ellos, concediéndole terreno para su sustento , y  en breve se le 
espera en Constantina para dar  gracias á puestro geoeral y 
bendecir su administración. El herm ano  de B e n - A i s a ,q u e  h a  
sido por mucho tiempo cadí en Constantina , y que pasa entre 
los kabilas por un san to ,  acaso tam bién vuelva á Constan t ina  
en breve para  u n i r  sus esfuerzos á los de sus pa rien tes ,  á fin 
de acelerar la completa sumisión de los kabilas. D e este modo 
abandonado A ch m et-b ey  de sus p a r t id a r io s ,  y reducido á la 
im potenc ia ;  alejado A b d -e l -K a d e r  del oeste de la p rovincia ,



consintiendo los kabilas nuestra permanencia entre: ellos, se 
consolidará la tranquilidad del pais por mucho tiem.oo.

Ya  se han logrado restablecer las comunicaciones por tier
ra entre Constantina y Argel. Habiendo sabido los oaractas y 
Hammer-Cheraga que seguía el partido de Achm et,que íba
mos á establecer tribus en su territorio que habían abandonado 
para seguir a su antiguo bey, se han apresurado á pedir aman 
(perdón) y á ofrecer su sumisión. Todos los dias recibimos no
ticias que nuevos donars vienen á ponerse bajo la protección 
del campo de Sidi-Tatntano, en donde el comandante francés 
es mirado por los árabes de la comarca como un juez y  un ca- 
dí. Su tienda está continuamente rodeada de una multitud de 
querellantes que acuden á pedir justicia rogándole termine sus 
contiendas, y  sus fallos se ejecutan con toda religiosidad. 
Los árabes son tnuy avaros de justicia , y  solicitan nuestras 
sentencias porque nada les cuestan , y porque el que sale con
denado gana el dinero que se habría visto precisado á dar pa
ra seducir al juez que le hubiera condenado.

Los habitantes de Constantina creen que no abandonare
mos la ciudad , siendo la mejor prueba de esta creencia el ha
berse apresurado á tomar en arrendamiento los terrenos de 
Beylik sacados a subasta y a precios mas subidos que en el tiem
po de la dominación de los beyes, cen lo cual se ha conseguido 
interesar á una gran porción de ellos en la pacificación del pais, 
porque la agricultura, necesita seguridad 'para prosperar. Por 
otra parte, habiéndose recibido orden del Ministerio de la 
Guerra para hacer provisiones por espacio de un año ; cuando 
los mismos árabes están muy distantes de creer nuestra salida y 
el Gobierno declara sus intentos con hechos, es preciso tener 
grande fe en los sueños para hablar todavía de la pretendida 
evacuación de Constantina. (Debats.)

Se lee en el M onitor Parisiense de esta tarde:
Hace algunos dias que el Diario del Haya  trató del asun

to de Mr. de Fabricius, y  su artículo ha sido reproducido por 
varios periódicos de Pat is.

Las aseveraciones de dicho periódico, relativas á Mr. de 
Jussieu , director general de policía del reino, son enteramente I 
falsas. En cuanto á la sentencia de no há lugar, ha sido da
d a , se dice, con presencia de documentos supuestos ó desna
turalizados que no han sido escritos por Mr. de Fabricius ni 
menos con su consentimiento.

A  esta aserción del Diario del Haya  solo hay una respues
ta bien sencilla. Los documentos de que se trata están archiva
dos en el tribunal de justicia ; el Gobierno no sé atrevería á 
publicarlos, y Mr. de Fabricius tiene el derecho de pedir una 
copia y  presentarlos al juicio del público, ya sea en Francia ó 
en Holanda. Este seria el mejor medio de ilustrar la opimon 
en ambos países, y tiene libertad de recurrir á él.

No se explica a la verdad cuál sea el Ínteres que haya en 
prolongar semejante polémica: tales recriminaciones no pueden 
proceder ni del Gobierno holandés, que no ha ignorado la 
conducta de su encargado de negocios, ni de Mr. de Fabri
cius que debe felicitarse por la generosidad con que lo ha tra
tado el Gobierno francés en la posición excepcional en que sin 
temor se habia constituido aqui. (Id.)

Ayer  el duque y  la duquesa de Wurtemberg y  su hijo 
han dejado á las dos el palacio de Neuilly para venir á habi
tar el palacio de las Tullerías. (Id.)

El Rey ha recibido de la Confederación helvética la con
testación á la carta Real en que le participaba el nacimiento 
del conde de París. (Moniteur.)

Se lee en el Diario de Roma del 1.° de Setiembre:
El 25 del raes anterior, dia de S. L u is , se ha verificado 

en la iglesia Real de S. Luis de los franceses la función re
ligiosa que se celebra todos los años. Monseñor Piati,  Patriar
ca de Antioquía , viceregente de Roma, celebró la misa á que 
asistieron Mr. de L u rd e , encargado de S. M. el Rey de los 
franceses cerca de la santa Sede , y  todos los demas individuos 
de la embajada francesa. El Santo Padre pasó á S. Luis de los 
franceses , y  en la sacristía se dignó admitir á todo el clero de 
aquella iglesia á que le besase los pies. El Santo Padre fue re
cibido y  despedido por el encargado de negocios de Francia.

 __________    (Debats.)

El común de Joinville , cerca del puente de S. Mauro, 
tendrá el domingo 16 de Setiembre una función en celebridad 
del nacimiento de S. A. R. el conde de Paris. Habrá variedad 
de diversiones; carreras en carruajes y á caballo , una cucaña, 
un palo de bauprés, una justa, globos , fuegos artificiales, y  
un concierto ejecutado en ei agua, &c. Todo hará de esta fun
ción nacional una de las mas agradables de las cercanías de 
París. (Debats.)

Escriben de Boston:
El schooner el Grampus que acaba de llegar aqui de vuel

ta de hacer el crucero en las costas de Méjico y de Tejas, salió 
de Tampico el 23 de Julio. Reinaba allí la tranquilidad. El 
capitán Bazoche, á bordo de la fragata Ilerm ion e , con otros 
muchos buques menores, continuaba bloqueando á Veracruz. 
A l  llegar el Grampus á Tampico encontró allí al bergantín de 
guerra francés Za Perouse. También ha llegado alli de Tam -

este buoue°JaI ? U.erra, la Concordia. En el momento en que 
s e » n i r l A  . t  a  . v e *a J  u n  buque mejicano se hallaba per

la escuadra í ™P¡C° “V 7 * ™ “ 1” 'a la- lla armada *
rieron ninrh K 7 * ^  ° alcanzar° "  «rea de la costa é hi
rieron muchos hombres de la tripulación mejicana. (Id.)

P  Holanda acaba de expedir un decreto para lacSsr/.",rd-.h- 51 je ■>'<
se estableará aiS®S~Ba^ s* SeS un los términos de este decreto, 
el Dresidenh* ^ , olj erdam un subcursal del banco; al efecto 
Rev dp-it « A dnectores deberán hacer proposiciones al
ea en nr A  meses > «atados desde el dia en que se pon
ga en practica la nueva concesión, y presentar á la aproba-

cioni de S. M. el reglamento de aquel banco auxiliar.
Están autorizados el presidente y  directores para verificar 

las operaciones del banco en las capitales de provincia y  otras 
ciudades de consideración, ya sea par medio de corresponsales, 
o por delegados, según y á la manera que lo juzguen mas con
veniente y lo exijan las circunstancias de los lugares. Ninguna 
otra asociación podrá usar de los mismos derechos. El capital 
del banco continuará siendo de 10 millones de florines (i02> ac
ciones á í ‘d florines). Los actuales accionistas hasta 31 de D i 
ciembre de 1838 tendrán derecho para reembolsar el capital 
de sus acciones y  el fondo de reserva. Después tendrá la direc
ción la facultad de proponer al Rey el aumento del fondo so
cial, con tal que no exceda de 20 millones de florines.

Las operaciones del banco consistirán como antes: 1.° en 
descuento de letras de cambio y  otros efectos de comercio, obli
gaciones , y  pagarés que lleven la autorización por lo menos de 
dos buenas firmas: 2.° en el adelanto de fondos sobre garantías 
en efectivo, bienes y géneros: 3.° en el comercio de oro, pla
ta vellón & c. , que podrá hacer trabajar y preparar para la acu
ñación : 4.0 el banco podrá recibir fondos á cuenta corriente, 
y  hacer pagos sobre asignación ó saldo ‘dentro de los límites 
de aquellas cuentas, pero nunca fuera de ellos; y  5.° podrá 
prestar sobre metálico extrangero á un ínteres moderado.

Está prohibido al banco todo comercio propiamente dicho; 
ni podrá tomar acciones en sociedades de comercio, navega
ción, seguros &c. Los individuos que contravengan á esta dis
posición deberán renunciar á sus funciones. (Id.)

be ha recibido en Londres el 11 un paquete con pliegos de 
la India, que habia sido maltratado por los árabes: muchas 
cartas se bailaban rotas. El G lo b e , que refiere este hecho, no 
determina sus circunstancias, ni dice en qué punto del cami
no atacaron los árabes al convoy. (Ick)

M A D R I D  2 4  D E  S E T I E M B R E .

Independencia del clero.

Algunos filósofos de la escuela del siglo x v m ,  consi
derando á los ministros del altar como empleados públi
co s , han sostenido la máxima de que debian ser asalaria
dos como los demas, y tener asegurada su subsistencia en 
la masa de los contribuyentes. Este error que destruye la 
independencia del clero en todas sus partes, es m uy co
m ú n , y ha echado tan hondas raíces, que en Francia hubo 
un cisma religioso por haberse resistido el sacerdocio á re
conocer la Constitución, dada por la autoridad civil; y des
pués de restablecida la paz de la iglesia galicana, los obis
pos y párrocos, asimilados á los prefectos y magistrados 
infei iores, viven de las asignaciones que les paga el erario.

No; el altar no depende del trono, asi como el trono 
no depende del altar. La autoridad del clero no es debida 
ni á la legislación política ni á la c i v i l : procede de una 
misión muy alta. Ei ministro del santuario no es un em 
pleado: no ejerce ningún poder político: su acción tiene 
por esfera exclusiva la conciencia del hombre. En los de
siertos de América ó entre las tribus bárbaras donde no 
existen vestigios de sociedad política, ó si los h a y ,  son ru 
dimentos informes, ejerce el sacerdote cristiano la autori
dad que ha recibido del cielo; y el ara santa que recon
cilió al cielo con la tierra, sobrevivirá á la3 ruinas y á 
las trasmutaciones de los imperios.

iQ u é  idea tan mezquina , y al mismo tiempo tan falsa, 
la de someter una autoridad eterna é inm utab le,  como el 
Dios que la creó, como la virtud que debe propagar, como 
la sociabilidad humana que debe promover, á las efímeras 
y variables combinaciones déla  política!.. ¡Un sacerdote em
pleado del Gobierno! ¡Un Gobierno dictando leyes al sa- 
ceidocio! Semejantes máximas no pudieron tener su or i
gen sino en la reacción, llevada como todas las reacciones 
fuera de sus debidos límites, contra el poder temporal que 
ejerció el clero en otro tienipo. Pero se debió considerar 
el origen de este poder, y los resultados benéficos que 
produjo. Aun después de abolido, debió inspirar respeto 
y gratitud la corporación que lo tuvo en su mano; y cuan
do el sacerdocio abdicó su dictadura, no debió ser despo
jado de su primitiva é inviolable autoridad, que es la es
piritual.

Los que quieren someterla á la política, dicen: «los sa
cerdotes no por serlo dejan de ser ciudadanos, y por tan
to de estar sometidos á las leyes. Son los maestros de la 
moral religiosa; y asi tan empleados son como un profesor 
de matemáticas ó de jurisprudencia en una universidad. 
En fin si se deja á la Iglesia indepen dien te, sera dejar un 
Estado en el Estado: una república dentro de la república.” 
f ié  aqui los argumentos, ó mas bien los pretextos con que 
se encubre el mal disimulado odio contra la independen
cia del clero.

Es verdad que los sacerdotes son ciudadanos, y que es- 
tan sometidos a las leyes civiles y políticas; gozan de los 
mismos derechos y tienen las mismas obligaciones que los 
demas. Este argumento es contra los mismos que lo alegan. 
Como ciudadanos deben obedecer á la ley emanada de la 
autoridad pública: como sacerdotes, á las de la Iglesia. Ei 
poder que ejerzan como ministros de ella, ¿quedara por 
eso sometido al poder secular de donde no ha emanado? 
¿Podra el Príncipe dictar leyes á la sociedad cristiana que 
es muy diversa de la política, aunque conste de los mis
mos individuos?

Las llamadas constituciones civiles del clero son otros 
tantos atentados de la autoridad pública en el dominio de 
las conciencias. Nadie quita á la primera el derecho de 
conservarse ilesa contra las pretensiones que quisiesen 
promover algunos sacerdotes ambiciosos que deseasen go
bernar el Estado en el siglo x ix  como lo gobernaron en 
el xn. Pero nadie tampoco puede concederle el derecho de

gobernar la Iglesia. Solo tiene el de protección  y el de 
inspección : pero las leyes eclesiásticas han de proceder de 
otra fuente.

Los sacerdotes son maestros de la moral religiosa; pe
ro se diferencian de un catedrático de ética ó de teología 
moral en que 110 la ensenan como una ciencia  cuya ac
ción queda limitada al entendimiento. Ensenan la virtud, 
pero de una manera práctica  que la produce. La procla
man desde el púlpito con todo el vigor que está encerra
do en la palabra divina; la infunden en la administración 
de los Sacramentos; la promueven con las preces y ritos 
del culto exterior. ¿ Es esto ser un ministro de la autori
dad pública, ó un empleado del Dios de las virtudes? ¿Se 
asimilará su servicio al de un gobernador c iv i l ,  servicio 
que se paga con un sueldo cuyo cobro depende del estado 
del erario?

Y  ¿que quiere decir una república, en la rep ública ?  
¿No advierten los que asi hablan que solo pronuncian una 
frase sin sentido? La república se compone de ciudada
nos; la Iglesia de cristianos. Nada tienen que ver los de
rechos y obligaciones de los primeros con los de los se
gundos. En los de los ciudadanos todo es m a teria l, todo 
visible : en los de los cristianos todo pertenece á la con
ciencia; todo es espiritual, aun lo que dice relación al cul
to exterior. Si por desgracia se ponen en pugna ambas au
toridades, el ejemplo de los mártires en los siglos de las 
persecuciones han enseñado ya á la Iglesia cómo se da d 
César lo que es de C ésa r , y á Dios lo que es de D ios .

Si el Príncipe mandase á un cristiano quebrantar su 
ley , no debe obedecerle, aun á costa de la vida: y este es 
un principio inconcuso: porque nadie debe obedecer 
cuando se le manda una acción inmoral. Si algún prelado 
eclesiástico se olvidase tanto de su divina misión que 
aconsejase la rebeldía contra la autoridad legítima, no de
berán ni aun oirle sus ovejas: porque el primero de los 
pastores, el Sacerdote eterno y sus inmediatos discípulos 
los apóstoles predicaron lo contrario: á saber, la sumisión 
á los poderes políticos establecidos para el régimen de la 
sociedad civil.

No hay pues un Estado en el Estado, pues una y 
otra comparación tienen efectos y resultados tan diferentes, 
y ademas el cristianismo predica, como un punto esencial 
de su m oral,  la obediencia á las leyes y magistrados cÍvn 
les. Ambas autoridades son independientes en todo el ri
gor de la palabra: cada una tiene diverso origen , diversa 
esfera de actividad, diversos premios, diversos castigos. Y a 
se han visto Emperadores muy poderosos , sin dejar de 
serlo , sometidos á las penas eclesiásticas. Se han visto 
también prelados díscolos, perversos ó rebeldes, sometidos 
á la animadversión del cetro.

El sacerdocio pues como tal es independiente del G o
bierno político, y 110 debe ser asalariado  por él; debe ser 
sostenido por el pueblo cristiano, por la nación. En vano 
se dirá que el Gobierno es el representante de la nación. 
El trono y las Cortes representan la sociedad política, no 
la cristiana. El erario público debe por consiguiente des
tinarse á cubrir  las obligaciones que son propias del Es
tado: que la nación cubra las suyas. Si no, en los casos de 
penuria serán desatendidos el sacerdocio y el cu bo  por 
subvenir á otros servicios materiales que se tienen por 
mas urgentes, aunque no se tengan por mas importante*.

El diezmo extendido, reducido en su cuota y regula
rizado, es el único medio que llena todas las condiciones 
necesarias para el mantenimiento del clero. Es una ga
rantía de su independencia, porque no procede del G o 
bierno , sino solo de la mayor ó menor abundancia de 
frutos concedidos por la Providencia. Es un salario paga
do por la nación, que ha segregado una parle de su ca
pital para sostener con su renta á los ministros del altar. 
Asegura, en fin, de una manera estable y no expuesta á 
variaciones la subsistencia del culto, que es la primera n e 
cesidad de toda nación civilizada. A  rellig io n e orsus, era 
la primer frase de los cónsules de R om a, cuando daban 
cuenta en el Senado del estado de la república.

Al gunos extrañarán que miremos como tan urgente 
asegurar la subsistencia del c le ro ,  que no le falten sus ren
tas aun en los tiempos de penuria. Pero prescindiendo de 
la dignidad é importancia de su ministerio, aun cuando 
solo los considerásemos como empleados,!públicos según 
quieren nuestros adversarios , hay un motivo justísimo pa
ra la preferencia que solicitamos en su favor.

Triste es la situación del que trabajando por orden del 
G ob ierno, no recibe su paga ó la recibe con mucho atra
so. Pero los seglares viven en la sociedad; tienen relacio
nes numerosas; pueden dedicarse en las horas que les deje 
libre su oficina a otros trabajos mas inmediatamente pro
ductivos; pueden hallar quien, aunque sea á costa de al
gún sacrificio, les haga la anticipación necesaria para sub
sistir. El párroco , ligado perpetuamente al altar , ocupado 
en buscar socorros a la indigencia , y consuelos á la aflic
c ión, freno á las pasiones y a los vicios, ¿tiene tiempo ni 
lugar para remediar sus necesidades propias? ¿se lo per
mite la alteza y santidad de su misión?

Reflexionen esto los que con tapta ligereza deciden de 
la suerte de una clase tan benemérita , y al mismo tiem
po tan imposibilitada de atender a sus intereses propios, 
pues por su institución debe estar siempre ocupada en los 
ágenos.

L a  lira  andaluza , colección de poesías contemporá
neas, por D. Miguel Tenorio. Entrega 2.a, S ev il la ,  1838.

Todas las composiciones de esta entrega, excepto las 
tres últimas, forman una especie ele corona fú n eb re ., con
sagrada á la muerte de una esposa joven y adorada. El 
tono poético es, como en el prim er cuaderno, digno del



p a L , v ademas tiene <4 s©«iJo melancólico *guc coercs- 
pomie al asunto.

Hemos notado en varias de estas compos tañares la 
datiza de m e tro  y cle'estrofas^sn una mistna seosfrposiciori. 
A algunos parecerá tnie esta «mvedad (pues )o es en nues
tra puesta| k« sido iní-rociucid?. por la escuela que llaman 
romántica. Pero nada es mas clasico que la variedad de 
estatizas. Usaroiíia Juan  Bautista-Rousseau-, Hacine y De- 
Jille; y aunque no encontramos vestigios de ella en Hora
cio ni e n .- l í r ic o s 'la t in o s ,  era de uso constante entre-los 
griegos, se lla d a m e n te  en los Coros de la tragedia. La Es- 
lraje y la A ^ is lr o fe  y el Epodo  constaban ele estatizas, 
cuya coEíhi unción y medida de versos era w diieren tc  en 
cada una de estas tres partes de la oda, y correspondían 
á ios diferentes inen/imionios del coro en el teatro, Como 
indican sus mismos nómbres. En los coros de-4á tragedia de 
Séneca vse observa ía misma vastedad.

Mucho se adm iraratrlus apasionados exclusivos delire  
manticismo  írarxes de nuestros dias al vfer que uña de sus 
practicas mas favoritas, y que se ha adoptado en "btlio de 
la regularidad en las estatizas italianas' y castellanas, tiene 
un origen el mas clásico de todos en la‘ oda y en la trage
dia griega. AcasoXuando lo separe., abandonaran esta prac
tica. ¿Cómo es posible im itar en •• poesía a Sófocles ni a 
P indaro , estando eh í lord Biron y Víctor Hugo?

En una de las composiciones de este «re lección., ésórka 
por D. Salvador Bermudez de Castro, hem os'úhser vado 
que este joven, de quien tatite y tan juntamente espera 
nuestro parnaso., La luchado, 110 skn .'felicidad, contra el 
difícil verso de nueve sílabas, tan Heno y armónico en la 
poesía francesa, tan duro y desapacible eir la nuestra, que 
ninguno de nuestros .poetas se ha atrevido riu fcv  rf tzsarle 
solo; y si se h a lla n ‘álgunos en los de Tirso de Molina, 
Solís, Calderón y algunos otros- cómicos, es siempre mez
clado con o tro sv y destinado $1 canto.

Trcbólé, /  u-y Jesús! ¡tom o huele!
Trefjoléf ay Jesús! ¡ qti¿ ós'or -

es el estrivillo que pone Tirso a una canción dé versos de 
seis sil alias.

El Sr. Bermudes tbra procurado someter este metro á 
una Ley rítm ica, haciendo que la segundé"sílaba sea cons
tantemente acentuada. Sin einbargo, W i ' algunos versos 
taita la regla, como este:

«Hiere la piedra su cabeza;” 
que desdice d e io scanteriores. Sin embargo, ultim o, que 
tiene el mismo ddeC to , no nos disuena , ^  el final es 
agradable:

«Sin ver que  la «mierte én su brio 
Marehtaa la mies dé! estío 
Cual la-flor fragante de Abril.”

Hemos notado tam bién ifí\Á elegía  en lengua franced 
sa, esc*rita por B. José Tfermudez de Castro /A jee nos ha 
parecido muy bren. Pero las composiciones e& idiomk ex- 
trangero , si bien pueden contribuir á la gltffia de sus au
tores, en nada aum entan la de la literatura N acional, á la 
cual están y deben estar consagradas las coíecéiones de este 
género. Hubiéramos aconsejado al poeta, que para conci
liario lodo, hubiera oolcicado al Lado de la elegía francesa 
una hermosa t r a d u c é i s  fiastel lana.

El único articulo en 'prosa de esta entrega tiene por1 tí
tulo Los Hércules, bien cOhoétdos de cuantos han'V’ívido 
algún tiempo en Sevilla E s^ n a  taracea de literatu ra , íi- 
losolía y arqucologia, m ligereza, gracia y desen
fado. Artículos áe esta clase éouíi fbuyen en gran m alera  
a embellecer las colecciones lit^r&Vias: porque la
poesía esta ««"Versa.

CORRESPONDENCIA DE LA GACET A.

Santander 18 de Setiembre. E! com andante generAL del 
cuerpo <ie ejercitó de la kéisierda , que se propuso hatef un 
reconocimiento sobre Ramales, ha marchado a las Merindades 
de orden del Sr. general en gefe del ejército del Norte con pnr- 
te de las tropas ^]ue componían la brigada de infantería de la 
C avada, ha bie mlo/deja do en éste punto los batallones p rov in -' 
ciales de Monterrey y Logroño en observación "dél enemigo.

La partida franca de Chirambasaguas en láñTum a salida 
que hizo hacia th pueblo de Carasa , en unión con los salva
guardias del comandante general de la izquierda y los guias de 
la brigada, fueron atacados por dos compañías facciosas, las 
cuales, rechazadas victoriosairrehle, tuvieran la pérdida de a l
gunos muertos y <©?rátro p r is io n e ro sp o r  úUestra .paTte*1 quedó 
herido el sargento de dicha partida.

Bilbao 18 de Setiembre. Nbfguna' novedad Acurre en el 
pais: le recorren dos-ó tres partidas de'dO y mas hombreé ca
da una. A nadie hacen daño ni roban , y no se duda tertgáa 
relación con las ideas de M uñagorri. Los paisanos no deben es- 
t«r contra ellos, pues no -gustan persegéiHes. Si asi no fiúée, 
y  los tuvieran por ladrones, los .pueblos taaibf$*an daderfin cón 
ellos para estas horas.

Pamplona 18 de Setiembre. EL várey ^eB^cargos con das 
tropas que tiene á sus órdenes se ocupa sin ¡títerfupcioiL en 
trasladar á esta plaza la artillería , municiones y demás éfértos 
de guerra que se prepararon en Tafalta y  Larraga’ con' moti
vo del proyectado y suspendido ataque á k  plaza enemiga de 
Estella.

El rebelde general Maroto se dirigió la semana anterior ái 
cuartel general del Pretendiente, que permanece hace tiempo 
en G uipúzcoa, habiendo quedado el titulado general García 
encargado del mando de la facción en esta provincia.

Hace dias se nota mas concurrencia de gentes y víveres á 
este m ercado, no obstaute de hallarse continuamente en estas

proxir.-idades tres ó cuatro batallones carlú  <s y algunas p a rti
das sueltas.

Huesca 20 de Setiembre. La neccsida<' de asegurar las lí
neas del Noguera y Ginca ha hecho <que se eunan en esta ciu 
dad los comisionados'de los -pueblos de la 3 ivagorza, L itera y 
partido de IW bastro ; cuy os comisionados rt unidos b&jo la pre
sidencia de la primera autoridad política de esta.¿provincia, 
acordaron enviar dos comisionados al ‘Sr. general en géfe del 
ejército del-centro, á fin de que destine mi batallón que retuer
ce la línea del N oguera-3' asegure esta barrera , que «¿para de 
N avarra a  los 'indicados pueblos.

■TjJra^oza^'i de Setiembre. El rebelde Cabañero ebn cin
co'géf¿s y sus asistentes entró en Cimbaila la noche dél L f, jr  
á las tres de sú 'm adrugada salió con d¿reccion á C a s ti l la h a -"  
hiendo pasado por T araba , y en la misma ru ta ocho facciosos/ 
qué según pudieron conocer, «ran oficiales, é iban a-reunirse 
con'aquel.

IMPRENTA NACIONAL.COLECCION DE LEYES,
REALES DECRETOS,

ORDENES Y REGLAMENTOS DEL GOBIERNO

ORDENES Y REGLAMENTOS DEL GOBIERNO

í& ttrega del mes dé JU LIO  anterior .

En el despacho dé diclia Im prem á sé ha:Ka de venta lá 
citada entrega a 3 rs ., tanto en  rama como en rústica.

La entrega de este m es, ádemas tie  varias^Reales ór-j 
denes relátivas á los dive^sás ramos d e  la adm inistración 
pública, com prende las ^ e s  siguientes: la que declara vá
lidos los tes&mentos otorgados en Yillanuéva y G éltrú ; la 
relativa á lá dotación deTÓulto y clero ; la que modifica 
los impuestos que satisfacían el azúcar y el cacao eri'su in 
troducción en Zara goza \ la quo concédé úna pensión á 
fdsefa P iñ o l , vecina de Mora dé E bro^  prem iando á los 
Nacionales y vecinos de "Barrax que aprehendieron al re- 
beidé Tallada; y la que aprueba los presupuestos de in 
gresos y gastos para el presente año.

Con la idea dé hacer cada vez iWs interesante y ú til 
esta ccrleccion, se verá enriquecida , dé^dé la e n tre g a ^ u e  
ahora sé anuncia , con las-circulares, instrucciones y re^ 
glamentosvgenerales de las direcciones de rentas y dél te í  
soro, correos y caminos, Aritendencia general del ejército, 
contaduría general de valores y de distribución g£c. ^c.

Consultando la coñl&didad y conveniencia de los sus-^ 
criptores, se ha resuelto que todas las doce entregas de 
éste año formen un tom o, dé*''cual se dará en Enero ’del 
añ ó p ró x im o  la portada, el M áice general y el apéndice.

- ' 1 ■ ■ 11 ■ ■  . ..p

'Obrás que se hallan dd  ven ta :¡tk e l despacho y  adfnacen de  
la imprenta NaciorfáL

jl/l EDICIN'A doTftéstica por BuiSíam , traducida'del ingles al 
castellano. Un tomo en 8.°, adición de 1795, á 9 reales 

pasta común. Las verdades de que ésta obra está llena son ser 
gun su traductor1̂ » 11 claras y conformes á la buena filosofía,, 
que se encuentran muy  pocos tratados magistrales igualmente 
sencillos f ú t i l e s ,  y que mas se ádapten á la inteligencia dé 
todos. El'filosófico y «Aclarecido ingenio del sabio Bucham re - 
une y expone con la mayor brevedad .y elegancia lo que <éon 
mucho"trabajo se aprende en obras ttós extensas. Asi que,éste 
tratado;es sumamenté;iítil no solo á los padres de'fam ilia, sino 
tainbieú á todos los^que puedan tener alguna influencia «rf la 
educación física de los niños. Se halla enriquecida esta edición 
000% 11 suplemento del traductor sobre el mismo asunto.^y las 
not<rs que el Sr. D«|)laml puso á  su muy -áprécíable .trMuc- 
cioñ francesa.

Y¡|ETODO artifiaral de criar los niñe$;^ecien nacidos /  y de;
*  darles una buena educación físicá. Obra/úremiadaven Pa-; 

rL 'én el año de 1789, seguida de un tratado sobre las enfer
medades de la infancia. Por D. José Jberti. ’Un tomo en 8.?/ 
edición de 1 7 9 5 , 8  rs. pasta cornúnlEn esta obra, escrita por 
un facultativo dé-^lguna reputación en España, se demuestra 
hasta la evidencia los males á' que están expuestos los niños 
confiados al incierto cuidado"dé aínas mercenarias, y>se acoa-- 
seja á las madreá4isicamente incapaces de criar á susdvijos , los 
nútran con el áfimentó artificial: al efecto'propone los medios 
de que se vafeñ en la inclusa de k ’ capital dé Inglaterra, y en 
los' HoápíéfóS de las parroquias en que se divide.

¡Yf E T 14PHY8lCA ÉT ’liÓGIGA ̂ Jóa n nis Aug. Ernesti) curtí 
t ’̂-praefatidW, dij^utátióne proerniali, et notis Emraanüe-. 

hLJoachiciíl dé Condado , in matrit. nobilium Seminario jirris 
naturae etk;énhúrñ í’égii‘pfófúsSÓris. M atriti 1785," á 8 rs. 
tica. Al mérito tán con-écido y celebrado de Ernesto , reúné^s- 
ta edición un largo prefacio y discurso prelimiifrar sóbrela 
historia dé la filosofía y sus progresos en los u’tli'itíos siglos, 
escritos por el editor de la obra^^que era catedrati 00' de -dere
cho natural y  de geUtes en el Real seminario de^náfeies.

jl/IEMO'ftFA sobre das disposiciones tomadas por*él 'Gobierno 
i ^  para introducir en España el método de fumigar y pu
rificar laxitinósfera de Guitón d s ' M o r v e a p e d i m e n t o s  he
chos con este mertivo.,ry algunas otras noticias que prueban el 
poder desinfectante de los ácidos minerales, y las oportunas 
providencias que se dieron -con e4 din de evitar los progresos 
del ooRtagío de la ü&ebre amarilla y su reproducción. Un tomo 
en 4-° adornado con algimas láminas y planes, edición de 
1805, á 29 rs. en rústica y 55 en pasta común.

En todos tiempos es útilísimo el uso de preservativos y me

dios de < infección en beneficio de la salud púL . Los pro
gresos be ios en España en este Tamo , y los med; i propticgfos 
en este t no , sou del mayor ¿«teses, particularm ente para ios 
señores p 3fesores.

] \ |E T A  dO R FOSEOS d t r a sToraraCre i dio,, traduóí—
de al -castellano con algunas nótas VíHtéiigenoiffi

por D. francisco Cribell, y adornadas Con Í/,R eSíaB|.Fw¿<&cw 
.grabadas por D. José Asensio, nueva edición hecha ea 
*ea cuatro tomos en 4-°? á 200 rs. en pasta Gomim»

Tomos sueltos-, á 40 rs. en rústica.
Ejemplares con marco., á 240 pasta confun.
Tomos sueltos de estos, á 50 rs. en rústica. A 1 pesar dedos 

defec os de Ovidio, que confiesan sus mas apasionados, 110 pue- 
<*s dudarse que las trasformaciones son una obra excelente é  
-fK.ispensable , no solo para los poetas , sino aún mas para dos 

jkrtitores y escultores , si han dé hacer uso de la mitología goíi 
cS ? ^ ¿ iaCíert0 ^  hermosura Ia edición se'i unta el *os~ 

estampas, cosa tfca*' importahté ea eáte« género *de
escritos.

JVÜEVA V compFétá' grama tica ít aliada, explicada^ en ̂ espa— 
aivídida en dos tratados? el 1.° congerie el modo 

dé hablar toscanó ó sea perfectamente el italiano; el -2.® no
menclaturas, diálogos, fórmulas para escribir memoriales,'bi
lletes ó esquelas, cartas de varios asuntos, comprendiendo 
también las de correspondencia y comercio; y un tratamiento 
general para cualquier clase de sugetos., con u nábrevevkistr kc - 
eion preliminar de ia gramática castellana para facilitar á tos 
curiosos^el estudio de las dos lenguas : su dütor^cl abate D o n  
Pedro Tomassi. Un tomo en-/4*03 cuarta edición, ¿ño-de 
á I I  rs .en  rústica y 17 en-pasta común.

ANUNCIO S

L A  M O D A , periód ico  de  las de M adrid , que se  publica  una 
vez al mes. El núm. 5 , correspondiente al ac tu á l, eom— 

prende los artículos siguientes: La variedad^ELíiguriiivü’Mo- 
das dé M adrid de señoras y caballeros.c=:Modestia de los^artis— 
tas y-Comerciantes españolescz:Calle de la MonteraVírzEconomfa 
doínéstica. z= Varias recetas ^de perfumería. Cómo 'aveitor? 
cuento en verso. Acompasa á éste1 mero un •fig>urin de ca
balleros y el patrón correspondiente én gran marca,;-uno y  
otro litografiados , é iluminado el priméccTpor Alistas*españo
les en esta corte; loque se advierte para que no -se confiua- 
da estóv empresa puram ente nacional convalguna otfa en que las 
estampas son francesas, suplantados los rótulos en castellana^ y  
sin firma de autor. Se suscribe y vende con los «hteriares 
esta corteen la estampería dé Valle, callé dó Carretas , á  12 rs. 
los tres números; llevados á las casas, y vl-5 en las provincias* 
franco de porte.’Los ntítosros suekQs h  rs ., y^¿y lo-estao> pa sóla.

EL PROPAGADOR
D E  C O N O C I M I E N T O S  U T I L E S

E l núm. 4  contiene lo siguiente: Sobre los medios de fe
mehtar la agriculturá.zrDe las máquinas en-,general, de su^uai» 
y  efectos.rrDe la cria de gallinas y elección del gallo^Sobre & 
aseo de los nmos.=:Remedios paradlas quemaduras;^:Ventajas 
positivas de las escuelas de párvulos 9 ó salas de asüo.'zr.Deii- 
uicion, uso y origen de la herradura.'írDe las^evias,,yvel mo
do de pescarlas.

Se suscribe á é^e periódico á ra^on de -4 rs. *a-l mes,, y íí® 
por trimestre* «n  Madrid en la librería de la viuda ¿e  .Paz* 
calle Mayor. En provincie en las administraCiones de^Gorreofi 
y librerías pr¿úcipales.

DIORAMA.

Establecrmiento de un género; enteramente nnevo ens ^ s a — 
ña situado a la entrada de la éalle de la Alameda, juntoJá ím. 
fábrica platería de Martínez ; el que se ve-portahúres 

 ̂Él suntuoso monasterio dcl'Escorial.
El coro con su bellísima iglesia.

' El paúteon de los Reyes-Católicos.
La iglesia de Atocha con su imagen y xbalideras.
U n paisaje de Suiza por la capilla de Guillermo <Tel 1.
Está abierto todos los dias desde la s^ so isd e la ta  ña nâ fassŜ a 

las seis y me&í'ia de la tarde. ,
/L a entrada ta 8 rs. y 47dos niños.

TEATROS.
PRINCIPE. A las sMe y media de4a noche se volverá á  

poner en escena la muy acreditada comedia de estam bres en 
tres actos ^del célebre D. Leandro ¿Fernandez de M oratia* ti
tulada

-’ÉL V IE J0 'VY L A  N IÑ A . ■

^Jútermedio de baiie; terminando la f unción coa

;<EL PRO 7 / E L  CON TR A ^

pieza muy divertida en un 4icto, or/ginal de D. Manuel Bre
tón de los Herreros.

NOTA. Seteííá*ensayando para ejecutarse á  la mayor 
vedad el drama rnuev'O, o rig inal, en ciinco actos, titulada

AMOR V E N G A  SUS AGRAVIOS^

EDITOR RESPONSABLE P. S; CASTELLANOS*


